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SOLICITUD DE ACLARACIONES Y DOCUMENTACIÓN ACERCA DE LAS PROPOSICIONES RELATIVAS A LOS 
CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADAS 
POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 274/2021 PARA
SERVICIO SOPORTE TÉCNICO A LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS DE CANAL DE ISABEL II, S.A.

La empresa licitadora que ha sido tenida en cuenta en el presente procedimiento de licitación es la siguiente:

Nº LICITADOR NIF
1 INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U B88018098

Los aspectos susceptibles de aclaración y solicitud de documentación acerca de las proposiciones relativas a los 
criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas contenidas en el sobre Nº3 de las oferta
presentada, son los siguientes:

INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U

ÚNICO.- El apartado 8 del Anexo I del del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, 
PCAP ), dispone:

B) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas ...30 puntos:

B) 2.1 Acreditación de experiencia profesional del Jefe de Proyecto y coordinador del evento
consistente en haber desempeñado esas funciones en relación con los servicios que constituyen el 
objeto del Contrato, durante los tres (3) últimos años para más de cinco (5) sociedades que tuvieran 
un número de accionistas igual o superior a cien (100): 12 puntos.

B) 2.2 Acreditación de experiencia profesional del Consultor Senior de Sistemas consistente en haber 
desempeñado esas funciones en relación con los servicios que constituyen el objeto del Contrato, 
durante los tres (3) últimos años para más de cinco (5) sociedades que tuvieran un número de 
accionistas igual o superior a cien (100): 7 puntos.

B) 2.3 Acreditación de experiencia profesional del Analista-Programador consistente en haber 
desempeñado esas funciones en relación con los servicios que constituyen el objeto del Contrato, 
durante los tres (3) últimos años para más de cinco (5) sociedades que tuvieran un número de 
accionistas igual o superior a cien (100): 3 puntos.

B) 2.4 Acreditación de experiencia profesional del Especialista de Sistemas consistente en haber 
desempeñado esas funciones en relación con los servicios que constituyen el objeto del Contrato, 
durante los tres (3) últimos años para más de cinco (5) sociedades que tuvieran un número de 
accionistas igual o superior a cien (100): 4 puntos.

B) 2.5 Acreditación de la experiencia profesional del Gestor de la Web consistente en haber 
desempeñado esas funciones en relación con los servicios que constituyen el objeto del Contrato, 
durante los tres (3) últimos años para más de tres (3) sociedades que tuvieran un número de 
accionistas igual o superior a cien (100): 4 puntos.

Asimismo, la Nota (2) del Anexo II Bis del PCAP establece: 
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Los valores ofertados por el licitador serán acreditados mediante la presentación del 
currículum vitae de cada una de las personas integrantes del equipo de trabajo, haciendo constar 
expresamente su nombre y apellidos y el número de sociedades con un número de accionistas 
igual o superior a cien (100) para las que hubiese prestado los servicios objeto del contrato en los 
tres (3) últimos años, con indicación de los trabajos

Solicitud de documentación: Para los citados criterios de valoración, la empresa licitadora no ha 
presentado los Curriculum vitae de cada una de las personas integrantes del equipo de trabajo, es decir, 
no ha presentado los Curriculum vitae de los siguientes perfiles que permitan acreditar la experiencia 
ofertada para cada uno de ellos:

- Curriculum vitae del Jefe de Proyecto y coordinador del evento.
- Curriculum vitae del Consultor Senior de Sistemas.
- Curriculum vitae del Analista-Programador.
- Curriculum vitae del Especialista de Sistemas.
- Curriculum vitae del Gestor de la Web.

Por tanto, se solicita a la empresa licitadora que aporte una copia del currículum vitae de cada 
una de las personas integrantes del equipo de trabajo enumeradas anteriormente, haciendo 
constar expresamente su nombre y apellidos y el número de sociedades con un número de 
accionistas igual o superior a cien (100) para las que hubiese prestado los servicios objeto del 
contrato en los tres (3) últimos años, con indicación de los trabajos realizados y los clientes.

Por favor, presenten la documentación de aclaración antes de las 14.00 horas del tercer día hábil 
computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación 
Electrónica. Tfno. 91.545.10.00.

El Secretario de la Mesa de Contratación

Firmado digitalmente por Celso Ansede
Cascudo / A86488087 el día 29/12/2021
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